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AL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
MARE S.A.

Desde SIEP se remitid escrito solicitando la convocatoria del Comité de Empresa a
efectos de negociar e implantar el 100% de retribuciones en situacién de I.T. a partir del 1 de
noviembre de 2018, fecha en la que se recupera este derecho en la Administraciéon General,
sin que hasta la fecha se haya convocado al 6rganc de representacién ni respondido a la
peticion de esta organizacion sindical.

lgualmente, en la Ley de Presupuestos 2018 se recoge, ademas de las subidas
salariales un incremento de autorizacion de gasto del 0,20%, sin que a esta fecha se haya
convocado al Comité de Empresa al efecto, para acordar el destino de este importe.

Con fecha 27 de diciembre se ha publicado el RDL 24/2018 donde se regula la subida
salarial del 2,25% para el 2019, que en el ambito de la Administracion Publica del Gobierno de
Cantabria se aplicara en la némina de enero, el Comité de Empresa no ha sido convocado al
efecto.

En el citado RDL también se recoge un incremento de gasto del 0,25% para el 2019,
acumulable al 0,20 del afio 2018, que también debe ser negociado con el Comité de Empresa.

Como organizacién sindical con representacién en MARE consideramos que esta falta
de convocatoria al érgano de representacidén, como requisito preceptivo e inexcusable y de
aplicacién de las normas, esta conllevando un claro perjuicio a todo el personal.

Por lo anteriormente expuesto se SOLICITA se nos informe de la situacién a esta fecha
de la aplicacién del 100% de retribuciones en situacién I.T., aplicacion del 2,25% de subida
salarial 2019, aplicacién del 0,20 mas 0,25% correspondientes al presupuesto 2018 y 2019, de
autorizacidn de gasto fondos adicionales.

La convocatoria al Comité de Empresa es preceptiva por lo que SOLICITAMOS se
realice a la mayor brevedad posible. '

La Viesca a 16 de enero de 2019
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